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Content:
Acta de San Andrés Chalchicomula, 6 de junio de 1834

En San Andrés Chalchicomula a seis de junio de mil ochocientos treinta y cuatro años en virtud de la
excitativa de don Francisco Lozano y don Francisco Marín comandante encargado el primero del
escuadrón ambulante de la división de Tehuacán a las órdenes del señor coronel don Francisco Mejía
reunidos en pleno cabildo con el señor cura párroco don Antonio María de Villaseñor, todos los
individuos que componen el ilustre ayuntamiento bajo la presidencia del alcalde primero tomaron
aquellos la voz y dijeron que su misión solo se contraía a manifestar a los pueblos el plan por que se
han decidido en la divergencia de opiniones que se halla la república y explorar a consecuencia su
voluntad de adhesión o disenso que aquel no era otro que el sostén de la religión católica apostólica
romana, sin mezcla de otra alguna en los términos que la Constitución lo ordena y proclamar por su
protector al E.S. presidente de la república don Antonio López de Santa Anna y después de una regular
discusión en que se vio que el expresado plan estaba implícito en el juramento prestado al ingreso de
sus respectivos encargos de común acuerdo se adhirieron a él y secundaron su pronunciamiento por la
conservación del orden y tranquilidad de la población que así se le haga extender fijándose en los
parajes de costumbre los competentes ejemplares de esta acta, sirviendo esta medida al mismo tiempo
de anuncio entre las preventivas de su más plausible solemnización.

Con lo que se concluyó el acuerdo que todos suscribieron.

José Mariano de la Huerta; Antonio Maria de Villaseñor; Francisco Lozano; Francisco Marin; Joaquin
Espinosa; Lucas de Ochoa; Joaquin Garcia; Julian González; Ysidro Molina; Urbano Bautista; Francisco
Munive; José Benito Arenas, secretario.

Es fiel copia de su original que obra en el archivo de ayuntamiento de esta cabecera de donde
accediendo a la solicitud verbal del referido comandante encargado y a los fines que le importe hice
sacar esta en la misma fecha en una foja que sello yo.

Mariano de la Huerta
José Benito Arenas, secretario

Context:
Like so many of the pronunciamientos that were launched in 1834, although this Acta did not
specifically declare its allegiance to the Plan of Cuernavaca of 25 May or the Plan of Toluca 31 May
1834 (it mentions a Plan but does not specify which), it was part of the constellation of
pronunciamientos that called for Congress’ anti-clerical and “impious” laws to be annulled and that
called upon Santa Anna to protect the Roman Catholic faith.
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